
Santiago, doce de agosto de dos mil veinte. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo:

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de ó su motivo 3 ,°  

que se elimina.

Asimismo,  se  reproducen  los  fundamentos  quinto,  sexto,  s ptimo,é  

octavo, noveno y d cimo del fallo de casaci n que precede.é ó

Y  teniendo  adem s  presente  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  yá í  

siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  seó  revoca la  resoluci nó  

apelada de trece de septiembre de dos mil  diecinueve y en su lugar  se 

decide que se acoge el  incidente de exclusi n de cr dito promovido poró é  

Banco de Cr dito e Inversiones y, en consecuencia, el cr dito con garant aé é í  

estatal verificado por dicha instituci n queda excluido del procedimiento deó  

liquidaci n voluntaria.ó

Acordada  con  el  voto  en  contra  del Ministro se or Jorge Zepedañ  

Arancibia, qui n estuvo por confirmar la decisi n de primer grado, en virtudé ó  

de  los  fundamentos  se alados  en  la  disidencia  del  fallo  de  casaci n  queñ ó  

antecede.

Redacci n  a  cargo  de  la  Abogada  Integrante  se ora  Mar a  Cristinaó ñ í  

Gajardo Harboe.

Reg strese y devu lvase.í é
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Maria Maggi Ducommun, Juan Eduardo Fuentes Belmar
y Arturo José Prado Puga y la Abogada Integrante Maria Gajardo Harboe .
Santiago, doce de agosto de dos mil veinte.

En Santiago, a doce de agosto de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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